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desarrollo del cual ha recaído Resolución del Juzga-
do de lo Contencioso Administrativo Nº 2 de Melilla,
cuyo contenido es el siguiente:

" Conforme a lo acordado en resolución del día de
la fecha, dictada en el procedimiento al margen
reseñado, por el presente solicito de V.I. la remisión
del expediente que motivó la interposición del pre-
sente recurso. Se adjunta la fotocopia del contrato
entre las partes para facilitar su identificación.

El expediente administrativo deberá remitirlo a
este órgano judicial:

- Completo, foliado y en su caso autentificado,
acompañado de índice de los documentos que
contenga. Si el expediente fuera reclamado por
diversos órganos judiciales, la Administración envia-
rá copias autentificadas del original o de la copia que
se conserve. (art. 48.4 LJCA).

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. con
lo dispuesto en el Art. 49 de a LJCA, la resolución
administrativa que se dicte a tal fin se notifique, en
los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos
aparezcan como interesados en dicho expediente,
emplazándoles para que puedan personarse como
demandados ante este órgano judicial en el plazo de
nueve dias. La notificación se practicará con arreglo
a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento
administrativo común.

- Incorporando al mismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo
dispuesto en el Art 49 de la LJCA.

- Con al menos QUINCE DIAS de antelación al
señalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de Señalamien-
to, para el próximo día 10/12/2013 a las 10:25 horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene
conocimiento de la existencia de otros recursos
contenciosos-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que previe-
ne el art. 38.1 de la LJCA.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la
Administración demandada, y su personación se
entenderá efectuada por el simple envío del expe-
diente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se
adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina
de recepción."

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de
la Ley de la Jurisdicción Administrativa (Ley 29/98,
de 13 de julio) en relación con el Art 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/
92, de 26 de noviembre), se procede a notificar a

cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el COME,
que disponen de nueve días para personarse en el
juzgado.

Melilla, 22 de octubre de 2013
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
POLICÍA LOCAL - VENTA AMBULANTE

2783.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad
Ciudadana, por Orden número 0776, de fecha 18
de octubre de 2013, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

"ASUNTO: APERTURA PLAZO PRESENTA-
CIÓN DE SOLICITUDES PARA PUESTOS OCA-
SIONALES CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD
DE REYES.

Visto que la admisión de solicitudes para pues-
tos ocasionales con motivo de la Festividad de
Reyes, según el artículo 9 f) del Reglamento de
Venta Ambulante (BOME núm. 4634, de 14/08/
2009), se establece durante el mes de noviembre
y su vigencia será del 1 al 5 de enero de 2014.

Siendo el otorgar las licencias para venta ambu-
lante competencia del Excmo. Sr. Consejero de
Seguridad Ciudadana de conformidad con el artí-
culo 8.1. del Reglamento de Venta Ambulante
(BOME núm. 4634, de 14/08/2009), vengo en
disponer la siguiente.

O R D E N
1°.- El plazo de presentación de solicitudes

para puestos ocasionales con motivo de la Festi-
vidad de Reyes, durante el presente año, queda
establecido entre los días 4 al 29 de noviembre de
2013.

2°.- El número de autorizaciones dependerá del
espacio disponible. Ocuparán las estructuras -
casetas- que se les faciliten para desarrollar la
actividad previamente autorizada, siempre y cuan-
do cumplan con los requisitos exigidos y deposi-
ten la fianza que se determine a fin de responder
del estado de conservación y uso de la menciona-
da estructura.

3°.- Los puestos se ubicarán en el lugar que se
determine, quedando el número reseñado explíci-
tamente en la licencia correspondiente; si bien, los
Agentes de la autoridad podrán cambiar su ubica-
ción en atención a la seguridad en el tráfico
peatonal, rodado, obras etc.

4°.- Los solicitantes deberán acompañar a la
solicitud, en la que se indicará la actividad a la que
desea dedicarlo, la siguiente documentación:


